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Al Despacho del señor Juez el presente Proceso Ordinar¡o
¡nformando que se rec¡bió el proceso acumulado No.

2018-390, proveniente del Ju
Santander, Sírvase proveer.

o Seg undo La I del Circuito de Cúcuta Norte de

La secretar¡a,
APONTE Y

,UZGAOO QU LABORAL DEL CI DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diec¡nueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone INCORPORESE AL
EXPEDIENTE No. 11OO131O5Or5aO.1E99.:|ZZOO, el proceso ACUMULADO No. 2018-390,
proveniente del Juzgado Segundo Laboral del C¡rcuito de Cúcuta - Norte de Santander, para los

f¡nes pertinentes.

Ahora b¡en, al revisar tanto el expediente de este despacho como el acumulado, se evidenc¡a
que ambos se encuentran en la misma etapa procesal, esto es, se tuvo por contestada la

demanda por parte de la UGPP. En ese orden, el despacho asumirá la competencia en el estado
en que se encuentran.

En consecuencia, para que tenga lugar La AUDIENCIA DE CONCIUACION, DE DECISIoN DE

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL UTIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 Y 80 del C.P.T. y de la
S.S., eI día ¡UEVES VEINTICUATRO I24) DE SEPTIEIIBRE DE DOS }IIL VEINTE (2O2O) A
LA HORA DE I-,AS OCHO Y TR,EINTA DE LA ilAÑANA IA:3O A.iI.).

Se advierte a las oa rtes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en forma virtual de
acuerdo con lo orevisto en el Decreto 8O6 de 2O2O a través del aolicativo Teams v
como ouiera oue oara esta misma fecha serán evacuadas todas v cada una de las
pruebas sol¡c¡tadas v oue se lleoaren a decretar a favor de las m¡smas. deberán
prev¡amente a la c¡tada fecha v si no lo han sum¡n¡strado, fac¡l¡tar los
corresoondientes correos electrónicos de los aooderados, oartes v demás
interv¡n¡entes como test¡oos o per¡tos, para efectos de env¡arles prev¡amente la
¡nv¡tac¡ón v poder part¡capar de la d¡l¡oencia, De Ia misma manera se Ies reou¡ere oue
con antelac¡ón a la celebrac¡ón de la d¡l¡oenc¡a. a través del correo
ilatol5(Ocendoi,ramaiudicla!.oov,co v en formato PDF remitan los ooderes. escrituras
v en oeneral cualou¡er documento oue ouleran sca tenido en cuenta en la d¡l¡oenc¡a v
Ios cuales s¡ es el caso deberán haber obten¡do mcd¡ante el eiercac¡o del derecho de
oetición. Para efectos de facilltar v ootimizar la comunicación en el transcurso de la
d¡l¡oenc¡a se ¡es suo¡ere a los ¡nterv¡n¡entes descaroar la apl¡cac¡ón MICROSOFT
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internet v no oor vía wifi.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,


